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A y ed 
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sv IN 
  

3 4 E CUANTIA: S/. 2.060.000,00. 

      

—— DA o. M0 000 

4 — E ciudad de Guayaquil, a los VEINNISIMTE días del mes 
de OCTUBRE de mil novecientos ecchenta y NUEVE; ante 

E RR TN e   

mí 
A A A A A A A A e 

ABOGADA KATIA MURRIETA WONG, Notaria Vigébsir os 

A A A A A A e _—. A 
> . 

7 
_DEL ROCIO.— DE  YCAZA AMADOR, quien declara ser de 

    

| vacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, ¡ 
    

/ 

| 

" o Séptima.'de este cantón, comparecen: Los señores MARIA 

Í 

| estudiante; RICARDO BAQUER!1ZÓO AMADOR, quien declaru ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 
    

  

  

ejecutivo; DIANA ELIZALDE ACOSTA, quien declara ser de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltera, 

14 estudiante: "ILEANA ZAMBRANO ROIRIGUEZ, quien declara ser | 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

| 
|— 1 
| | 

Si 
  

- 16 | ejecutiva: €, INES RUBIC MORALES, quien declara ser de 

o 17 | nacionalidad ecuatoriana, de estedo civil soltera, | 
- €x__A--mqmmA4AAA A e 

18 ejecutiva todas por sus yropios derechos.,- Los 
  

| 

comperecientes mayores ce edad, con domicilio y 

0 20. resicencia en la ciudad de Guayaquil, con la capacidac 
x$?_E_IAAAX A A A __ _Á EA AAA AX KK A A A 

A
l
 

0 21 civil y necesaria para cclebrar toda clase dea uctos y 

22 contratos y a quienes de conocerlos doy fe; bien 
+ 

  

— instruídos sotlre el objeto y resultados de esta 

  

l
o
 

A 
E
 
E
 

22 
A A A A A a a A e 

| escritura de CONTRATO DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA A 
4 E A A A 

ANONIMA, a la que proceden como ya queda indicado, can | 
25 | 

ampiia y entera  liberiad, para su otorgamiento taz 

presentan ia minuta y más documentos que. son del 
  

  

tenor siguiente: SEFÑCR — NOTARIO: incorpore en el 

- 23 |



“ 

, 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una por la AA     A A A O A E e 

    
   
    

   
    

cual conste la constitución de una compañia anónima, de 
a a _—_—_ JJ — A 

  

conformidad con 1as siguientes ciáusulas Y 
        

declaraciones: CLAUS ULA PRIMERA: OTORGANTES. - | 
intervienen en el otorgamiento de la presente escritura 

    A A A A 5 A A A A A A 

¡ pública vY declaran su  voluntac ye constituir la 

7 
compañía anónima CENTROSA C. A., como fundadores, las 

        
A 

Y 

_ Siguientes personas: MARIA DEL ROCIO DE YWCAZA AMADOR, de 
  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soitera 
e 

    A e A A 

estudiantes RICARCO BAQUERI1ZO AMADOR, “de nacionalidad 
    q  __ ___——_—__—_  ___—- A a 

  A A A A A A a 

ELIZALDE ACOSTA, €£e nacionalidad ecuatoriana, de estado 
  

ivi: soltera, estudiante; ILEANA ZAMBRANO RODRIGUEZ, de 
  PP A e   

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

  

, 

| 
o 

| 
po 

| 
ñ ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo; DIANA 

¡ 

_ 
¡ 
j 
i 
j 

r 
ejecutiva; E INES RUBIO MORALES. de nacional jdad 

  

asustorian:, de estado civil soltera, ejecutiva.- Los 

  

comparecientes son mayores de edad y domiciliados en le ] 

  

ciucad de Cuayaquil.- CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS. | 
A 5 5 A A 5 O O A a mo A A A A A o | 

  

c0s ¡undadores aprueban los siguientes estatutos de la 

  

   

   

A A A A E A A A A A A A   

Ceormpar. 23 CAPITULO PRIMERO.- ARTÍCULO  PRIMERO- | 
A A 5 5 1 A A A A 

DENCSAINACION Y COMICILIO. - Con da denominación de 

  

se . A e A a a A A 5 5 a A 5 A A A 

ii TROSA Co Mi 52 constituye una Compañía Anónima, de 

A A A A A A A A A o a RR RS 

woconalidad ecuatogfiana, cen domicilio principal en !: 
  

1 ciuded de Cuayaglil, provincia del Guayas, la misma que 

  

    

  

cadiín establecer sucursales y agencias en uno [oO más 
  

  

luces TC del territorio nacional y del exterior.- 
    

A A A rr 
0 

ETE AS TA a 
cio soctal y se "dédicara: a] Ta actividad y 

| 
| 

l 
Do UATEQULIT SEGUNDO: OBJETO SOCTAL.- La Compañíto tendrá por” y 

| 

¡ 
1 

] 

       



00000003 . ; . 2 agropecuaria, la ecricultura y cunadería en todas sus 
    

  

   

       

   
   

         
        

   

      

    

  

fasus, especialmente la cria, faenamiento, prep 
A PP 

conservación de carnes de todo tipo de 

actividad pesquera en sus fases de extracción, 

  

  

de especies bioacuáticas, para comerciar en el mercado 
A A A A A E O A A A o O A O 

interno y externo: c) La adquisición Y árrendamiento de 
  

     

embarcaciones; dd) La producción yío el comercio de 
    

| alfombras, botones, cierres, brochas, calzado, 
  

  

  

cuchiliería, herromientas manuales y artículos de 
   

ferretería, pinturas, barnices y lacas, productos de 
  A A A o a 

4 
¿tornillería y clavos, tuercas, artículos de 3lambre, A     

  

  

métera y Curcho, llantas y otros productos de caucho, 

Menor Taranto, tedritios. 8) | y Mármol, aranito, ladrillos, tejas de arcilla y EN _ 

materiales para la construcción, insumos para 
A 

mantenimiento industrial y marino, hierro, 

  

metales no ferrosos, papel y producto: 
E 

lápices, esferográficos y afines, automotores, 

partes y piezas, maquinaria, equipos y 

  

aparatos 
  

eléctricos y no eléctricos, accesorios y suministros 

    

    

eléctricos, baterias y pilas, muebles y eccesorios | 

  
A 5 1 

      
    
    

   

      
  

    

  

  

  

metáiicos y de madera, tejidos de punto y sus | 
22: A . A a 

í confecciones, confecciones de prendas dle vestir, 
A o A 

; textiles, hilado, cordelerías, tejido Y  uctabauo de 
24 A 

| textiles, aceite y grasas de vegetales y  aunimales, 

A 
jo Conservas de legumbres, frutas y Lodo tipo de alimentos, 

. 26 | As 
Cacao, chocolate y artículos de confitería, panadería y 

; 27 A 
. co pastelerta, mieles naturales, fideos, macarrones y 

- 28 | A A
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1 
s 

Ve
 

La?
 

ce
 

galletás, hielo, bebidas no alcohólicas, gaseosas y 
A A A A A 5 5 mn A A O A O o cr   Port 

  

A
 
K
Á
 

minerales, bebidas alcohólicas, cervezas, malteadas Y 
A A AN A A A A 5 A 5 A A A A 5 A A A A 1 A A Nr    
malta, joyería y relojería, artesanía, envases, 

    

ocipientes, utensilios de uso doméstico, vidrio, 
  

cristal, loza y porcelana, abonos y plagicidas, jabones 
      a 

y preperados Ge limpieza, perfites, cosméticos y otros 
  

procuctos de tocador, electrodeorésticos, artícu! as 
    

deportivos artículos de jugueteria, instrumentos d 

  

  

óptica, productos farmacéuticos y medicinales equipos 
    

   
fotográficos, equipos de seguridad, equipos de imprente 7 A 
  

    

y SiS repuestos; e! El comercio de aeronavez, 

   
   
   
   

   
   
   
   
   

    

    

helicópteros y sus motores, equipos de eccesorics, 
  

instrumentos y partes; f) La actividad mercantil como 
  

comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, 
A A A A A A A A A A A 

agente y representante de personas naturales y/o 

  

  

jurídicas: gq) El fomento y desarrollo del turismo 
    A A A A A A A A A A 5 

T
A
 
A
A
A
 

A
 

A 
A
 

A
 

A 
A
 
o
 

y 
j 

: 

    
  

administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, 
  aa ps 2. 

  

restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, 

    

| nacional e internacional, mediante la instalación y 

cuidadelas vacacionales, parques de recreación, casinos 

  

y calas de juego de azar y recreativos; h) La compra, 

    

venta, corretaje, administración, permuta, 

  
  

  

agenciamiento, explotación y  anticresis de bienes 

        

inmuebles: 1) La compañía también se dedicará a la 

E 
-- A 

— 
o 

“selección y evaluación de personal, servicios de 

      
  

. computación Y procesamiento de datos, instalación 2 

A 

<xpTatación vo edministración de supermercados. 

  

  

para el cumplimiento de su E ] 

     



0063900004 
1 vbjetivo sucial, podrá comerciar acciones O 

  

  

  

      

    

     

   

      

  

      

  

    

    

    

  

2 narticipaciones sociales de compañías anónimas uv de 

. 3 responsabilidad limitada y alizer todo tipo de actos 

4 contratos permitidos por tas leyes ecuatorianas y 

| . . - 2. 
A Vióra 5 relactonados con su objeto. ARTÍCULO TEKCERO: DURACION 
PYR a pq APTA AAA q AAA A A 
ad Eo osaor 6 Y LE SOL JC ] ON. o a . - 4 a 1 y > O El plazo de curación dei presente 

r 

        

  

     

        

   

  

? contrato de Compañía es ae cincuenta años, contados 

2 part tir de ls fecha de inscripción de este escritura en 

Y el Registro Mercantil. Podrá prorrogarse este plazo 0 
    

disoiverse anticipadamente la comparía en los casos 
e       

  

  

  

A O A A     

  

    

     

     

     
    

  

    

  

    

  

         
     

     

    

    

      

  

            

    

  

  

  

    

  

  

      

        
    

  
  

    

        

        

  
    

    

  

    

  

11 ei cumplimiento de lo dispuesto por las leyes o Er A A 

p en Fértinentes. - ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL. - El 
EU a A 0 A 

zgQ . : * -. NINO . 3 dapi tal Social de la Compañía es de DOS MILLONES DE 
$ Cy Sy / A AAA AAA AA OS 

rd Y 'SUCRES, dÚividido en DOS MIL ACCIONES ordinarias y 

” . . o en eS : 16 nominativas de un valor nominal de UN MIL SUCRES cada 

: 16 un. Por cada acción se emitirá, igualmente, 

. ir | título numerado, pudiendo un mismo título contener 

18 varias acciones. Los títulos deberán ser firmados por 

19 el Presidente y el Gerente de la Compañía. Cada acción 

i 20 dará derecho a voto en las  Jumtas Úcenerales de 

Ó 21 accionistos, en proporción a su valor pecado. Toda 
4 

. acción liberada dará derecho a un voto. La 
de 

transterencia de dominio de les acciones >e hará en la 
23 

forma establecida por la Ley de Compañias. La Junta 
24 

Cener«l de Accionistas, convocada expresamerte pare acste 
2) 

objeto, podrá aumentar o disminuir el capital social de 

la la Compañía. Los accionistas tendrán derecho preferente 
  

  

; 27 

Ss para la suscripción de las acciones que se emitan en 

28



=
 

O
 

groporción a las que tengan en propiedud al momento de 

, : 

  

   
    

     
   
   

   
   

    

   
    

   
   

    

  

rosolverse el aumento.- ARTÍCULO QUINTO: DESTRUCCION O 

A
A
 

$       

“ERDIDA DE TIUTULOS 0 CERTIFICADOS, - En caso de 
A A o A A A A A A A A A A A A A A O A a e 

A
 
A
 

5 
E 

destrucción o. pérdida de uno o más títulos de acción o 
A A A 

  CA A A A A A A A e 

de un certificado provisional, el interesado comunicará 

Í : 

  

el particular por escríto a cualquiera de los 
  AE 

representantes administradores de la compañía, la cual 

i         

— 
—
 

q
e
 

podrá anular el certificado o título, previa 

YT 

publicación, por tires días consecutivos, en une de loz 
  e A A a A 

periódicos de mayor circulación en la ciudad de 
  

Cuayaquil; y, una vez transcurridos treinta días 
      

contados u partir de la fecha de la última publicación, 
    

se enitirá un nuevo título siempre que no exista 

O
 j | | | | | | | | | | | | | l | | | | | i 

oposición.- ARTICULO SEXTO: FORMA DE DIRECCION | % A A A A A A A A A A A A A   

ADMINISTRATIVA, - La Compañía CENTROSA C. A, será 
  

dirigida por una Junta General de Accionistas y 

    

x
_
F
E
A
A
A
K
A
 

E 
A
A
A
 

i 
á A A A A A A A A A 5 A A A 5 A a A a 

edministrada per el Presidente y por el Cerente.- 

  

      

ARTICULO SEPTIMO: DE LA JUNTA GENERAL BE ACCIONISTAS. - 
  

o
 

      
  A A A A 

La hinta  —Ceneral constituída por los accionistas 

    
  

irgalmente convocacGos y reunidos, en número suficiente 

  

  
A A [as an im i 

para formar quórum, es el máximo orgonismo de lu 

Compañía. Les ¿juntas Generales podrán ser Ordinarias y 

  

    

oxtraordinarias y se reunirán en el domicilio principal 

ne la Compañía. Las Jurtas Generales Ordinarias se 

  

osalizarán, por lo menos, una vez al año, dentro de los 
  

    

.res meses posteriores a la finalización del ejercicio 

A A A A a a . e mn 

-<COBÓrni co, cuando fueren convocadas por el Presidente y 
  

  

  

      

MTETTaS TEE Tritaráan Tos asuntes especificados en los 

A
 

A
A
A
 
A
 

A
 
A
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o meca les dos, tres. y cuatro del Artículo doscientos 

     

   

   

  

    
         

   

    
    

  

    

   

  

      

A — setenta yotres de _laotey. de Compañías y cualouijer otr 

- 3 n— o sunmtualizado en el correspondiente erden del día, . 

2d. acuerdo a la convocatoria pertinente. Las Juntas 

Pas " a, 5 Generales Eatraordivarias se reunirán en cualquier época 

lf a e TA KA 

o al ? po asuntas puntualizados en Ja convecaloria. la Junta 

a Genera! sea Ordinaria o Extraordinaria será convocada 

    

E
B
T
y
i
 

L
a
 
d
e
 

a
 

L
o
 

A
 

> 
o)
 

5
 

    
  

Y ¿a l a 
; paz 31 por_ la premsa, en uno de los periódicos ce mayor 

N
a
 

   

    

   

    

    

  

circulación en el domicilio principal! de la Compañía, 

    
  

ad - . , . .. eos , 

0 o ES, econ echo días de anticipación, por lo menos, al fijeco 
SN ¿ 

ara su reunión, con indicación del tugar, día, hora y 
  

  

objeto de la misma, a fin de cumplir con lo dispuesto en 
          

el Artículo dosciertos setenta y ccho de la Ley ue 
A A A A A 5 5 

Compañías. Si la Junta General no pudiere reunirse en 
  

  

  
  

    
  

  

: 16 primera convocatoria, 5e convocará a una segunda, la cue 

- 17 podrá «demorarse más de treinta días (e la fecha 

18 fijada para la primera reunión. La Junta Ceneral no 

13 Ñ estará legalmente  constituída para deliberar en 

20 | primera convocatoria si no está representada, por dos | 
    

      

    
          

        

  

  

0 "| concurrentes a eltaáa, por le menos la mitad del capital | 

pagado. Las Juntas Generales se reunirán en segunda 
22 

      

  
  

    
  

    

  

    

23 | convocatoria, con €l número de accionistas presentes, 
a A A A A 

Se expresará así en la convocatoria que se liagh. Z 
24 

E segunda convocatoria, no podra modificarse el objeto de 
£3 

. 26 la primera.  Á pesar de lo indicado anteriormente en 

27 | este artícuio, sienpre que esté presente todo el capital 

i A A A A 

l pagado y los asistentes acepten por uranimidad la 
. 28 l 

  

d
s
.



! 

e
 

e.
 

«“ 

colebración de la Junta, ésta se entenderá convocada y 
A A A A O e   A A E A A A A a O A nr 

e A 5 A A A ma     

quedará válidamente constituída en "cualquier tiempo v | 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 
    

rater cualquier asunto, Para que la Junta Ceneral 
    

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 
    

  

anticipada ce _ la  compañta, la reactivación de la 

Compañía en procesi de liquidación, la convalidación y, 
  

| 

- 

- enplial. ta transformación, la _ fusión, la disolución 

E 

  

habrá de concurrir a ella la mitad más uno del capital 
o A A A A A A A A A O A A A A A A o 

en gáneral, cualquier modificación de los estatutos, = 

  

  

pagado. En segunda convocatoria, bastará 

1 

representación «ue la tercera parte del capitel social. 
A A O A A A E 1 A A A 

Da ivo tas excepciones previstas en la Ley, las 
  A A 

decistones de la Junta General serán tomadas por 
A A A A IA A A O A A A O A 0 A A A A A A a , 

Heyorta de votos del capital pagado concurrente. Log 
  

íntos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

  

    

T
T
 

T
T
 

TA
 

vayoría numérica. - Toda Junta General será dirigida por 
  

A
 

¿l Presidente, o por quien lo subrogue, y en Caso de 

cia de éstos, por la persona elegida, en cuda caso, o 

  

le A 

Gro lus concurrentes a la reunión. Será Secretario de 
An A A O A e 5 O A O 5 5 e e y     

vs Junta Ceneral el Gerente y, en caso de ausencia de 
  a A A A A A A A A A A A A A A A rr e   

c3te, la persona elegida por los concurrentes. a 
  

ÓN. La Junta Ceneral podrá resolver acerca de 

          
    

    

escasos asuntos que tengan relación con su finelidad 

cial y  pocrá tomar las decis siones que juzgue 
    

eceaientes en detensa de la Compañía.  Á pesar de lo 
      

      

Vu to, se deja constancia de que las siguientos 

DR 

son de exclusiva competencia de la Junta 
  

  

  

La A A A A O A A A A A 

   



00000006 
1 General: aj Designar, suspender o remover _ a! Presidente 

    

24 ai _Cerente, a los Comisarios, a los s Liquidadores:; b) 
  

  

      

. 3 Conocer, or lo nenos una vez al año, de lás cuentas y Y AAA Pp NOS ul £2a) año, e 19 Cuentas y 

4 | del bajance presentados por el Cerunte, previo examen 
      

del informe de los Comisarios y resolver lo conveniente; 
    

c) fonccer y resolver >corca de los informes que sobre 

los asuntos de la Compañia presentare el Cerente_o 

Comisarios; d3 Disponer acerca de la distribución de los 

      

  

     

    
   

beneficios sociales; el) Resolver «cerca «le todo lo 
  

relac cionado con El fundo de Teserva y con la 
    

amoriización de las acciones; f)] Resclver acerca de la 

  

      

emisión de partes ben: ficiarias y obligaciones; y) 
    

. Acordar el aumento o disminución del capital cocial, así 
e O A A           

como sobre el establecimiento de sucursales y ugencias; 
      

  

ia fusión, la transformación, la disolución, la prórroga 
    

  
    

del contrato socia!, la liquidación y su procedimiento,      

    
   

   
   

    
   

    

    

    

     

       
     

    

   

  

  

v cualquier ctra modificación a los presentes «statutos; 
    

h) Aceptar aportacicnes en bienes que no copbsictan en 

  

dinero; í) Resolver en torio sn la  ¿edquisición de 

acciones ¡iberadas de la propi2e compañía. cun el 

  
          

          

0 21 | producto de utilidades líquidas; 3) Resolver acerca 
  

22 de cualquier otru asinto que se suscitare y que siendo 
  

de interés de la Compañía no estuviere previsto en estos 

    

      

23 

Estatutos; y, k) Resolver acerca de tode aquello cuyo 
24 | 

        

pronunciamiento La corresponda privativomente par 
  

25 | 
dispesición de la Ley.- ARTICULO 

. 26 | 
h—- A o 5 5 e e 

. | PRESIDENTE. Un Presidente anovible seri” 

    

  

Ñ ¿7 | 

p la Junta General, para el período de 

A AAA



u 

pe
 

oudiendo ser indefinidamente reelegido. Fara ser | O   

tn
 elegido Presiderte de la Compasía nu 

5 O rr 
a requiere ES 

A 5 A 5 A A e a 

    

   

  

    
   

    

accionista de le misma. El Presidente no he «de estar 
  

  E A O TE 

incurso en las causas de impedimento previstas en la 
A A O A O an       

Ley. En caso de ausencia lo subrogurá el Gerente con 
      

  

todas las facultades y debores que le son isherenteos. 

Las principales tacultades y deberes del Presidente 
A A 

    

su: 2) Sus cribir los títulos o certificados de Ácciones 
  

conjuntamente con el Gerente; b) Solicitar ia 

celeuración de Juntas cuando lo estimare necesario; 
a A A     A A A A A A A A 

>ctuar como Presidente de las mismas; y, €) Ejercer las 

aenás atribuciones que le  confieran la Ley, ¿0> 
  

Estatutos Y ia junta Ceneral de Accionistas.- ARTICULO 
  

MOWVERO: DEL GERENTE. - Un Gerenle amovible será 
    

designado por la Junta General para el periodc de CINCO 

i 

| 

La 
/ 

| 
. 
¿ 
¿ 

| 
eños. pudiendo ser indefinidamente reelegido. En caso 

  

de ausencia, lo subrogará el Presidente hasta que la 

    

14 durta Genera! resuelva lo conveniente. Las principales a
 
m
p
 

e 
—
p
 

    

    

A A A A A o A A A A A 5 A A O Pr   

  

facultades y deberes del Gerente son los siguientes: a) 

                       

  

  

A A A A A A A o o A     

    

| 
| 

| ce rmer la representación iegal, judicial 

É 

| so coc 'nmuebies de la Compañia. con autorización de La 

A A A A A A A A A A A A A A A A 

  

exocajudicial de la Compañía; hb) Ensjenar o gravar ins 7] 

uta Generaly c) Contratar a los trabajadores de la 

  

cbmapanida y dar por terminadas las relaciones labora¡es ] 

A A A A A A A A 
¡ cta os mismos, on la forma que considere convenient 7 

3) Admivistrar la Compañía como el funcionario 

¡ atinisirativo de más alta jerarquía; e) Subrogar - 

a, Presidente en caso de ausencia ce éste, y, | 

A A 
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1 -f) Ejercer las demás atribuciones que le confieren la 

  

      

    
     

   
   

    

NS Estatutos la Junta Cenerai de Aacciociiéta 
mn a Cn 

/ Ñ 

/ 
ARTICULO DECIMO: —REPRESENTACION LEGAL.- Gerente ) 

  

  

    

      

    

  

representación TEgaT, JUATTTa Ty e údici 

RIA ViGes l/s peñíla.- En caso de ausencia lemporal o 
SEP IM e, _ _ €... _x'xx[ _—_— oO 

del Ecué . . . , 

E 6| definitiva del Cerente, el ejercicio de la 
AAA A KA A A o     

  

represeniación legal, judicial y extrajudicial de la 
E 

Compañía la tendrá el Presidente hasta que el primero se 
A A A A e   

reincorpore a sus funcienes Oo hasta que la Junta General 
  

designe al nuevo titular, en su caso.-= ARTICULO DECIMO 
  

PRIMERO : COMISAR1OS. - La fiscalización de la Compañía 
  

Po ces . , . . . . 
SM RRA e se hará a través dí dos Comisarios, uno principal y otro 

        

      

  

  
    

    

  

Too LS 2 A 0 A KÉÁ ——— —_—_—— q_ _Á _  _ _ _ XX 
O*r ca” tana 

sz“ suplente, designados por la  ¿Jutta General. Los 
br 

TT A - Ñ 
Comisarios durarán dos años en sus  func:ones y 

pedrán ser  reelegidos.- Son atribuciones de los 

: Comisarios las señaladas en la Ley de  Compañías.- 

o ARTICULO DECIMO SEGUNDO : BALANCES, RESERVAS Y 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES. El. treinta y uno de 

  

- —— 
| 

diciembre de cada año concluye el ejercicio económico 

  

O Pa 20 de la Compañía y, consecuentemente, será la fecha de 

O 21 cortu de las cuentas de la Compañía; se practicará un 
  

    

       
22 inventario físico de los activos sociales y se elevará 

A 

el Balance General de los negocios durante el ejercicio, 

  

doctimento que, con el detalle de las cuentas de pérdidas          

    

    E 

y ganancias, serán presentados por el Gerinte a la Junta 

  

General de Accionistas, junto con los  ¡intormes que 

  

establecen los estatutos y dispone la Ley. 

  

utilidades líquidas se tomará, cuando menos, 

 



por ciento para formar_o incrementar ei fondo de reserva 
          

c
o
 

legal hasta llegar al mínimo señalado por la Ley. Las 
A A A A O A ra       

utitidades líquidas y realizadas dude la Compañía, una 
O A A E E E RR   

     

   

     

     

   
     

   

     

    

vez deducido el percentaje destinado al fondo de reuserva 
A A A O e y       A o A 0 a cr   

legal, se distribuirán entre los accionistas, en 

  

  

      

* 

nroporción al valor pagado de. sus respectivas acciones ! y . 

a menos que la Junta General lo resuelva de otro modo.- 
  

  

ARTICULO. DECIMO TERCERO: LIQUIDACIONES. - En los casos     
   

  

      

de liquidación voluntaria o forzosa de la Conpañia, se 
          

procederá de acuerdo con la Ley. CLAUS ULA TERCERA: 
      

  

_ SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL. - El Capital Social «e 
      

ln Compañía se encuentra ¡íntegramente suscrits«, de la 
      

siquiente manera: La señorita MARIA DEL RÓCIO DE YCAZA 

  

    

AMADOR, suscribe NOVECIENTAS NOVENTA Y DCHO ACCIONES 
      

ordinarias nominativas de UN MIL SUCRES cada una e! Y 
  A A A A A A A 

señor RICARDO BAQUERIZO AMADOR, suscribe NOVECIENTAS | 
AA A A o 5 a A A A A O A e 

NOVENTA Y OCHO ACCIONES ofdinarias y nominativas de UN | 
A 

MIL SUCRES cada una; fla señorita DIANA ELIZALDE ACOSTA, 
A A A A A A A A A A A 

    

  

      

    

    

    

   
   

    

  

        

suscribe DO> acciones ordinarias y numinativas de UN MIL 
  E rn A A 

  

SUCRES cada una las señoritas ILEANA ZAMBRANO 

  

                           A 

RODRÍGUEZ e INES RUBIO MORALES, suscriben, cada una de 
4 
          

ellas, UNA, ACCION ordinaria y nominativa de UN MIL 

        

SUCRES./ CLAUSULA CUARTA: PACO DEL CAPITAL SUSCRITO. 

  

  

ta señorita MARÍA DEL ROCiG6 DE YCAZA AMADOR paga en 

numerario el veinticinco por ciento de cada una de las 
  E 

  

  

secciones por ella suscritas, esto es, la suma de 
        

    
A A A A A a 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SUCRES / y el 

  ms o cs ml 

ido insoluto se abliaa a pagar rio en el plazo máximo de 
  A       

A
 
A
 
A
 

A 
A
 

; 
; 

! 
: 

; 
: 

A A A e mail ¿ 
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Y. ENS 

A Mfoyorgudl, Gciubre 6 de 1959 

p- 

CERTIFICAMOS 
NOR OOO O OOO 

vie heaos recibido la cantidad az QUINIENTOS DOS HILL Modo 

¿IUÉMAES  (S,206 1.200,009) que corresponde £ lo aportacion > 

capital para la menta INTEGRACION DE CAPITAL, de la 

compañia en formación que se denominara:CENTROSA C.A. 

Bieho aporte correrpecrde a las sivuiente, peo sonas 

Marie del Rocíic de Ycaza Amador / IN > 
kicardo Paquerizo Awador - Sr. 2aq ud. Pira 

0 Disna Elizalde Acosta SÍ. Lando AO 

ijesna Zambrano Rodriguez / a/ EN 
10es fubio Morales / 5/ Loi, 1 po. 

fo La a 

El valor correspondiente ay leo certificado seta pro epoca 
7 4  aíisposicios de los audrinis:crtadorces de la Nnuúulva 6" MLatdiA an 

cprarto seña conetituida, para lo cual delesan pres t mto 39) ot. 

la respectiva docurertación qua Comp repde “buto. y 

7 Nombramientos debidamente  iNnscerilos y MI Gortót, edad A 
luar intenderniz de Corpañias indicando  qle  ” trárgairea da 

cosetitución ba quedado debidamente concluido 

EN caso de ques no llegare a efectuarse lo const tree ono ad. la 

compañia o dejvleotieren de es propósito, la: Dersorss Mato POUMSTAn 

¿no este ertificado para que se les punrida reenloiear elo calar 

ESpaeE LO. deberán entregar al Banco el presente cti Die y 

0 la Autorización otorgada al efecto por el. Supeririondenie de 
Compuñies. 

+ a 

“ ON A 

Este certificado no tendrá validéz si no se A ves iprrado, e 

sello de la caja respectiva. > "7 
> s j , o y Y, 

hi A A —oT BAC a DEL, AUSTRA) S.A BANCO DEL 05 
ñ ti SELLO DE CAJA 

. Na 4 7 
. up! Sd dl " Alberto Cofone de Lemos 

: ML AUTÍQnIZAD GEAÁENTE 
7 s ¡ | / 

a / 

, ice, Borrero esq.) Teto ono 310-292 Ana. udo A ES E 2 
: loto sd Guayegoel Deveral Cada a 22 y O, dida. 

Ía Po 2
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to dos años, contados a partir de la fecha de inscripcrón 

.] esta escritura en el Reoistro Mercentil; el señor 

. 3 | RICARDO BAQUERIZO AMADOR, aga en numerario 
| 

4 veinticinco por ciento de cada una de las acciones por 
  

él suscritas, esto e€s, la suma DOSCIENTOS CUARENTA Y 
- 

NUEVE MIL QUINIENTOS SUCRES, “y el saldo insoluto, 
  

___obliga a pagarlo en el plazo máximo ue dos años contados 
  

  

a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en 
  

  

losa 

el Registro Mercantil; DIANA ELIZALDE ACUSTA, ILEANA     
“0 + 

ZAMBRANO RODRIGUEZ e (¡NES RUBIJ MORALES ,- pagar en 
    

numerario el cien por ciento de las acciones due Cola 

l ung de ellas ha suscrito. Los accionistas fundadores 

  
  

  

  

  

RR RT   

   
   

   
   

  

  

              
    

         

  

          

    

  

    

  

  

puras, Zo. . . 
SS ydési, la Compañía declaran que han depositado ens9 numerario 

A A _ _ __ __ __ _Á Q0z-_c A 
a A | 

ás Él valor correspondiente al pago de lus acciones que han 
5 > : A ao A A 

“a Ssuscrito, en una cuenta de  intcecración de capital, 

Ay A _A>E> > E Á A AAA XX qx _ A > >> - ———— - 

: ubierta a nombre de la Compañía que mediante este 

. contrato se constituye, según consta del certificado 

bancario que se protocoliza cor. esta escritura.- 

"| CLAUSULA QUINTA. - Los comparecientes declaran que se 

0 20 reservan el derecho de elegir a los administradores y 

. 1 

0 . funcionarios de la Compañía en la Primera Junta Seneral | 
E 

    

     
   

   
            

      

2 | de Accionistas que se celebre una vu: que esié 

a aprobada legalmente su personería jurídica; y, faculten 
+] A a, e a A 

2 - Ao Y , Z 
| al señor Abogado ROBERTO GUEVARA AGUIRRE para que cumpa 

      

con todos los recuisitos que sean necesarios para la 

  

      

    
   

  
  

¡egal constitución de l3 compeñía.- Cumplo usted, señor 
dd 

    

    

Netario con las formalidades de Ley para la vuliaoz y 
MO 

O TS 
L perfeccionamiento de esta escritura.- Pirra ilegible, 

    A A A o 5 
  

¿8 A a 

r
d



Abogado Roberto Guevara Acuirre, Registro número 

    

A A A A E O € mer. a e rn 
  

    

A A A A A o 

e 

L novecientos veintinueve.” HASTA AQUI LA MINUTA. - Quedan 
    

IS 
  

A 

al Registro el certificado bancario de 

         

  

    

    

  

  

  

agregados 

- integración de capital a nombre de la compañía que 

    

vresentaron sus respectivos documentos de identificación 
A A A A nt 

| mediante este acto se constituye.-“Los comparecientes me 

  

A 0 A A a si   A A e A   

personal.- Leida que les fue la presente escritura, de 

  
NN A A o e mn ma 

principio a fin, y en alta voz, por mí, la Notaria, < 

      

¡os otorgantes, estos la aprobaron en todas y cada Una 

de sus partes, se afirmaron y ratificaron y firmen en 
    

          

unidad de_.acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual 

A A _ _ A A A A A 
A 

Í 
 / 

aoy PO 
A A A A A O A 

/ 

A A A A A A A A A A 
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MARITA DEL ROCIO DE YCAZA AMADOR AS e ÉTIO AMADOR” 
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CHA. veintisiete de octubre de mil novecientos 

ochenta y nueve, SE OTORGO EN ESTÁ NOTARIA, la 

escritura pública que contiene el CONTRATO DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA CENTROSA C. A., 

de la cual confiero este' TERCER TESTIMONIO, en nueve 

fojas rubricadas por mi, la Notaria, que sello y 

firmo en Guayaquil, Ca los treinta dias del mes de 

octubre de mili novecientos ochenta y nueve. Se " 

o Vedat, ecmarad 
PoUGESIMA  ¿- y AN e ye 14 s. E o, 2ustz 

TE A 
de z de z ? E 
LE Ex f Z 
A? 7 , Po A => 

o ” 

GR 

CERTIFICO: 

ra pública que contiene 

octubre de mil el veintisiete de novecientos 

nueve, tomé' nota de 

DOS — UNO — UND — CERO UNO CERO TRES NUEVE NUEVE, 

catorce de noviembre de 

mediante la cual, el doctor señor 

Subintendente de Derecho 

Compañias de Buayaquil, aprobó el contenido 

testimonio. Guayaquil, catorce de noviembre de 

novecientos ochenta y nueve. 
letales users Y - 

  

CERTIFICI1 ae con fache de hoy, y en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución Nímero 89-2=1.=1-010399, 

dictado el 14 de Noviembre de 1.989, por el subintenden 

te de Derecho Sicistario de la Intendencía de Compañías de Gua 

Que al margen de la matriz de la escritu- 

el CONTRATA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA  —CENTROSA €. Á., celebrada en esta Notaria, 

ochenta y 

la Resolución Número OCHENTA Y NUEVE — 

de fecha 

mil novecientos ochenta y nueve, 

GERARDO PERA MATHEUS, 

Societario, de la intendencia de 

del presente 

mil



yaquíl, queda inscrita esta escritura pública la miama que contiene 

    la CONSTITICIÓN, dC ONTROSA 5, A. », de fojas 28.652 a = 

28.667, Nima 115 1 Registro Mercantil, Libro de Industriales 
Da 

y anotada bajo el Nurero 18.617 del Arpertorio.- Gyanyaquil, Noviem- 

bre veinte 1 ocho de m81 novecientos ochenta 1 nmusve.- El Registra- 

dar Mercantil.- : : ri “ 7 2 2222 A, - 

  

Fe 

AB. HECIOR musgtiEL ALCivak AMDRASBE 
Ragistradur Marcante. des Camtén Guayaquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha dé HOY, Queda archivada una copia eyténtica 

de esta escritijra pública en cumplimiento de lo dispuesto en ul De - 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial NS 978 del 29 da - 

  

Agosto de 1.975.- Guuyaquil, Noviembre veinte 1 ocho de mil novecien 

tos ochenta 1 nurva.- El Registralor Mercantil... 
> 

  

FO A 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el certificado de A- 
filiación a la CAMARA DE INDIISTRIAS DE GIAVAQUIL«- Gjayaquil, Noviem 

bre veinte 1 ocho de mil novecientos ochenta 1 mjeve.- El Registra - 

dor Mercantil.- Enmendado: el Certificado.- Vale, - Dicha Afiliación 

corresponde a la Compañía CENTROSA S.A...» Fecha 11t-Spra.- 
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